
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiséis (2026) 

 

Radicado Interno 0500031200012024 00049 00 

Radicado Fiscalía 1100160990682020-00030 E.D 

Proceso Extinción de Dominio 

Afectados Judith Lindely Atehortua García y otros 

Providencia  Auto de sustanciación No. 102 

Asunto Ordena Emplazamiento 

 

 

Surtido el trámite previsto en los artículos 53 y 138 de la Ley 1708 de 2014, procédase 

por secretaría a realizar el emplazamiento del señor GILBERTO ROJAS identificado 

con cédula de ciudadanía No. 15.457.429 y los TERCEROS INDETERMINADOS, 

para que comparezcan a hacer valer sus derechos de conformidad con lo señalado 

en el artículo 140 del Código de Extinción de Dominio, modificado por el artículo 11 

de la Ley 2195 de 2022.  

 

CÚMPLASE 

 

NATALIA ECHEVERRI CARDONA 

JUEZ 
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